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Control sobre las disposiciones del Ejecutivo con fuerza de Ley

REALES DECRETOS-LEYES

130/000008	 Real Decreto-ley 5/2024, de 22 de octubre, por el que se modifica la Ley 
17/2006, de 5 de junio, de la radio y la televisión de titularidad estatal, para 
adoptar medidas urgentes relativas al régimen jurídico aplicable a la 
Corporación RTVE. 

	 Convalidación y tramitación como Proyecto de Ley por el procedimiento de 
urgencia.

Convalidado en la sesión plenaria del día de hoy el Real Decreto-ley 5/2024, de 22 de 
octubre, por el que se modifica la Ley 17/2006, de 5 de junio, de la radio y la televisión de 
titularidad estatal, para adoptar medidas urgentes relativas al régimen jurídico aplicable a 
la Corporación RTVE, se acordó su tramitación como Proyecto de Ley por el procedimiento 
de urgencia (núm. expte. 121/000037), por lo que el texto se publica en la serie A del 
Boletín Oficial de las Cortes Generales, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de octubre de 2024.—P.D. El Secretario 
General del Congreso de los Diputados, Fernando Galindo Elola-Olaso.
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